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p) Por no haber remitirlo Memorias ni hojas de servido3 -
dentro del plazo reglamentario;

Díaz Sánchez, Demetrío.
Domínguez de la Rúa, María Pu:-;cua.
Gervi11a Castillo, Angeles_
G~mzález Cejudo, Maria Teresa.
Herrero Jiménez, Juan.
Jiménez Juárez. Ennque.
López Narrillos. José Luis.
Morán JUera, Clotilde.
Ramos Triguero, Pedro.

Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Gene
ra] de Enseñanza Meaia y Profesional las reclamacíones que
estimen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo Quinto, dos, del Decreto de la Presideneiadel Gobierno de
27 de junio de 1968 (<<BoletIn Oficial del Estarlo» del 29), en rela
ción con el 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo•.en
el plazo de quince dlas, contados a partir del siguiente al de
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
y de acuerdo con las normas de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de febl"ero de 1971.-El Director gel1eraL Angeles

Galino

Sr. Jefe de la Secei6n de Oposiciones y Concursos.

RESOLUCION de la Direlxíón General de Enseii.an
za Superior e Investigacío1l rf'jerente a los conCi~r

santes admitidos a.l eoncU1'SO de acceso paTa la
1Jrovisión de Zas catedras de (Historia antiqlla uni
versal y de Espaiía}) de las univentdadf?:s de Gra
nada, Murcia y Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de
la Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad.
convocado por Orden de 12 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de junio), para la provisión de la cátedra
de «Historia antigua universal y de España» de la Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad de Granada. a la que
fueron agregadas, por Orden de 17 de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de septiembre), las cátedras
de la misma denominación de las Universidades de Murcia y
Santiago, los aspirantes que a continuación se citan, en la forma
qUe. se detalla:

Cátedras de Granada., Murcla y Santiago: DOlla Ana María
Muñoz Amilibia.

Cátedras de Murcia y Santiago: Don Ignacio Barandiar{;n
Maestu.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid. 7 de enero de 197L-EI Director generaL Juan Eche

varria Gángoiti,

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseüanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enselian
za Superior e Investigación referente a los concur
santes admitidos al concurSo de acceso para la pro
visión de la cátedra de «Tecnica jiSicay jísicO-quí
mica» de la Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por orden de 3 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de noviembre de 1970), par.a la provisión
de la cátedra de «Técnica física y físico-químicR)) de la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Barcelona, a los aspirantes:

D. Jesús Thomas GÓmez.
D. Vicente Villas Sánchez.
D. Serafín García Fernández.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1971.-EI Director general, Juan Eche

vania Gangoiti.

Sr, Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseuanza
Universitaria.

RtSOLUCION de la Dirección General de EnSCiian
,sa Superior e ,lnve:>tigac:ián referente a los oposito·
res a la catedra de «Antropologm cultural» de la
Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en la S.a de las normas
de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo de 1969 (página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto;

1.° Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 21 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), para la provisión de la cáte
dra de «Antropología culturah> de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Barcelona, los síguientes aspiran
tes:

D. Claudia Esteva Fábregat,
D. Alfredo .l\1artínez Albiach.
D. José Manuel o.ómez-Tabanera García.

2.° Declarar excluido provisionalmente, por no haber de
clarado en su instancia que reúne alguno de los requisitos que
se exigen en las letras correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencionada y que figuran en el indica
do «Boletín Oncial del Estado» de 26 de marzo de 1969. o por
no haber acompaflado los documentos que se expresan, el
siguiente aspu'ante:

Don Rafael García Senano (letras 1 y H).

3,0 De acuerdo con lo ordenado por la norma 5,&, el aspi
rante excluido podrá interponer, dentro del plazo de Quince dlas
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el (¡Boletín Ofícial del Estado», la reclamación
preVl'5ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1971.-·El Oirector general, Juan Eche

vnrría Gangoiti.

Sr. Jefe de la sec{'Íón de Gestión de Personai de Enseüanza
Universitaria.

RJ:;SQLUCJQN de la Direccíún General de Enseñan
za Superior e Investir¡ación referente a los oposito
res a la cátedra de «Lengua y Literatura catalana)}
de la NUel)a Universidad Autónoma de Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en la 5./1< de las normas
de la comrocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del EstadO)} de
26 de marzo de 1969 (pagina 4391).

Esta Dirección Genera! ha resuelto:

1.° Declarar admitido provisionalmente a las oposiciones con·
vocadas por Orden de 28 de octubre de 1970 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 24 de noviembre), para la provisión de la cáte
dra de «Lengua y Literatura catalana}} de la Facultad de Filo
Sofía y Letras de la Nueva Universidad Autónoma de Barce
lona, el siguiente aspirante:

Don Joaquín Molas Batllori.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
DiO:i guarde a V. a. muchos. añOl5.
Madrid, 14 de enero de 1971.-EI Director general, Juan Eche

varria Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLVCION de la Dirección General de Enseñan
za S¡tperi01" e Investigación por la Que se hace pú
blica la lista delinitiva de admitidos a los coneur-

... _- _..--~8~i~~i~dne:e-qÓier:~:;~ 1: lrY:i~s~g;::tf: sª:-
lamanea,

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes admitid.os (publicada en el
¡<Boletín Oficial del Estado» del 3 de diciembre de 1970) a los
concursos-oposiciones convocados por Orden ministerial de 13
de junio de 1970 en turno libre para las plazas que se indican
de Profesor agregado de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos a los ooncur·
sos-oposiciones convocados en turno libre por la referida Orden
ministerial para la provisión de las indicadas plazas a los siguien
tes señores:


